
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., agosto veintiocho (28) del año dos mil veinte (2020). 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120170026400 
 

 
Ante la solicitud del apoderad de la parte demandante, mediante memorial enviado al correo 

institucional, se le informa que el mandamiento de pago fue librado y el ejecutivo conexo 

quedó con el radicado 2019-00411.  

 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Bere G.  

 
 


